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ITA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

núm. 3.437

Pulo de frutas y verduras frescas

Como continuación a la nota de
[sil ;unta inserta en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia número 207

del pasado Agosto, se hace
lico para general conocimiento y

miplimiento que los precios en
goren esta capital y provincia para
Mallas y verduras frescas al por
svory como topes máximos son

siguientes:

FRUTAS FRESCAS

Ptas. kg.

gos 	 	  1'30
e ones 	  	  0'90
Sandias 	  	  060
Linones, 	  	  1'30

	 2'70

VERDURAS FRESCAS
k !gas 	  	  0'60
Ca abaza 	  	  0'45
Calabacín 	  	  0'65
Cinollas 	  	  1 '10
Coliflor 	  	  0'80

'ambas . 	  	  0'60
biinacas 	  	  1'65
fi denlos 	  , • • 2'80
Tonales 	  2'90
Los detallistas podrán vender a
Necios que compren en el mer-
O Sin rebasar nunca los topes
In" más 0'50 pesetas en cada
l'amo en a q uellos artículos cuya

&scle mayor no sobrepasen la cifra
:11 2 pesetas kilogramo neto; 0'75
;:elas Para los com p rendidos entre

3'9U Pesetas kilogramo y 1'00
2 ' (1 Para los que tengan precio

2)eri or a 3'00 pesetas kilogramo entitileado al por mayor.
.0 (1 11e se hace p úblico para gene-
conoci miento y exacto cumplí-1 010

Á)rdoba 22 de Octubre de 1945. —

Gobernador Civil-Presidente,
lé Maci4n.

IV.

rl

JUEVES 25 DE OCTUBRE DE 1945

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses • . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de remataute. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO L,OS DOMINGOS

'Regl a m e nt o de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante., si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Vtículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
[ijas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
osa la Legislación peninsular, a los veinte días de su

Enulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
3e entiende hecha la promulgación el día en que

toina la insu.ción de la Ley en el «Boletín Oficial del
isndo».

Irtículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
u cumplimiento.
ttfe.a.lo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
o dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
As leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
os BOLETINES OFICIALES se lian de remitir al
)ernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
a los editores de los mencionados periódicos.
RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

Provincia de Córdoba. — Término municipal
de Palma del Río

Núm. 3.380
OBRA: Ped de Acequias y Desagues

del Canal del Genil (m.
EXPROPIACIONES

Examinado el expediente de ex-
propiación forzosa de las fincas que
se han de ex p ropiar en el término
municipal de Palma del Río, con mo-
tivo de las obras de la Red de Ace-
guías y Desagües del Canal del Ge-
nil (m. i.).

Resultando que p resentada - la rela-
ción nominal de propietarios y recti-
ficada por la Alcaldía de Palma del
Río, se publicó en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba
número 141 de fecha 14 de Junio del
corriente año, fijando un plazo de
quince días para que pudieran pre-
sentarse reclamaciones contra la
ocupación que se pretende, sin que
se presentara ninguna.

Resultando que la Abogacía del
Estado informa en el sentido de que
procede se declare la necesidad de
la ocupación de las fincas de que se
trata.

Resultando que el importe de la
indemnización a salisfaCer en este
expediente de ex p ropiación, no ex-
cederá de 200.000 pesetas, según la
prevision de- la Administración.

Considerando que se han cumplido
todos los trámites fijados en la Ley
de Expropiación Forzosa de 10 de
Enero de 1879 y en su Reglamento
de 13 de Junio de igual año.

Visto lo diepuesto en la Ley de 20
de Mayo de 1932, en las 00: MM.
de 16 de Agosto y 30 de Noviembre
del mismo año y . en el Decreto del
Ministerio de Obras Públicas de 29
de Noviembre de 1932, vengo en de-

clarar la necesidad de la ocupación
de las fincas del termino municipal de
Palma del Río, a que se refiere la re-

declara-
eta . se proce-

zona expropia-
ebe hacerse el nom-

bramiento de eriios, citando a los
propietarios interesados, según pre-
viene el art. 20 de la Ley, para que
dentro del plazo de ocho días, a
contar desde el en que se les noti-
fique, comparezcan ante la Alcaldía
de Palma del Río personalmente o
por medio de apoderados en forma
a fin de hacer la designación de Pe-

ritos que les representen; debiendo
advertir que dichos Peritos han de
reunir las condiciones que exigen
los artículos 21 de la Ley y 32 de sn
Reglamento, y que el nombramiento
de Peritos que no reúna tales condi-
ciones se considerará nulo, en cuyo
caso, asi como en el de que no lo
nombraran dentro del plazo indicado
se entenderá que se conforman con
el que representa a la Administra-
ción.

Contra esta resolución podrá re-
currirse en alzada ante el Ministerio
de Obras Públicas, dentro de los
ocho días siguientes al de la notifi-
cación administrativa, según se dis-
póne en el artículo 19 de la citada
Ley de Expropiación.

Sevilla 17 de Octubre de 1945. — El
Ingeniero Director, Pedro F. Gra-
gera.

, RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Don Antonio Molina Mejías,
Don Juan M. Caro Gálvez.
Don Isidro Leyva Sierra.

Don Eduardo Ruiz Rodríguez.

Don Ildefonso López León.

Don Francisco López León,

Don Manuel Carranza Carranza.
Don Antonio López León.

Don José Conde Conde.

Don Mateos Barrios Sánchez.
Don Francisco Caro Pradas.

Don Rafael Caro Anguila.

Don josé Selfa Martínez,

Don Joaquín Rodríguez Calvo.
Don José Sánchez Valverde.
Doña Remedios García Camacho.
Don Marcelo García Bolivar.
Don Francisco y Alvaro García

Carranza.
Don José Cano Liretia.
Don José Romero Romero,
Don Pedro Ruiz Montalbán.
Don Francisco Márquez Moya.
Herederos de don Francisco Díaz.
Don Eduardo Ruiz Rodríguez.
Don Manuel López León.
Don José Almenara García.
Don Antonio Gómez Jiménez.
Don José García Machuca.
Don Pedro Armentero García.
Don Félix Moreno Ardanuy.

Don Manuel Muñoz Carranza.

Don Manuel Povedano Villasanz.
Don Emilio Roldán Benavides.
Doña Rosario Muñoz Escobar.
Don Diego Carranza Carranza,

Don Eduardo Naranjo Carranza.
Don Juan Hernández Martínez,
Don Antonio Espindr Cachar.
Don Justiniano Sánchez.

Doña Josefa Carmona García.
Don José Fernández Gómez.
Doña Dolorez Gómez Fernández.
Don Juan Lázaro Martínez,
Dort Antonio Gómez Jiménez.
Don José Delgado Viro.
Don Alonso Linán Almodóvar ,
Don José M. Maildn León,
Don Juan de D. Romero Raya.
Don Rafael Bueno Martín.
Dón Francisco Vera Lcyva.
Don Francisco Garcia Machuca,
Don Baldomero García Machuca.
Don Manuel García Rodríguez.
Don Mariano Siles Pérez.
Don Francisco Alvarez Carmona.
Doña Josefa Estevez Narvaez.
Don José Cano Romero.
Don Leovigildo Gómez Feijoo.
Sevilla 17 de Octubre de 1945. — El

Ingeniero Director, Pedro F. Gra-
gera.

!ación de p ropietarios que a conti-
nuación se inserta, y notificar a di-
chos p ropietarios la
ción; y en su conse
da a fijar y valor
ble para lo

bar._
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Recaudación de Contribuciones del
Estado en la Zona de Rute

Núm. 3.336
Don Francisco Jiménez Guzmán,

Recaudador Auxiliar de Contribú-
ciones del Estado en la Zona de
Rute.
Certifico: Que en el expediente

individual de apremio que instruyo
contra la vecina de la villa de Palen-
ciana, doña Rosorio Román Castro,
de ignorado paradero por débitos
de 85'46 pesetas por el concepto de
de los años 1940 al 1944 se ha dicta-
do con esta fecha la siguiente:

Providencia. - No habiendo podi-
do llevar a cabo el requerimiento
acordado en la providencia que ante-
cede por desconocerse el domicilio
de D .  Rosario Román Castro igno-
rándose también quienes sean sus he-
rederos o causahabientes así como
si ésta ha fallecido, procede se fi-
!en edictos que se publicarán en el

B. O. de la provincia y tablillas de
anuncios de este Ayuntamiento, re-
quiriendo y emplazando a la deudora
a sus herederos o causahabientes a
fin de que en el término de diez días

a contar de la publicación de la pre-
sente en el B. O. de la provincia ha-
gan efectivo el débito que se recla-
ma o se personen en el expediente
designando persona o representante
con quien se atiendan las sucesivas
diligencias y notificaciones en la
inteligencia de que si no lo efectúa
se continuará el procedimiento en su
rebeldía de conformidad con lo dis-
puesto en el R. D. de 2 de Marzo de
1926 artículo 3.° base 5 • * Proveido en
Palenciana a 3 de Octubre de 1945.

Y para su publicación en el 50-
LETIN OFICIAL de la provincia y
tablillas de a nuncios de este Ayunta-
miento expido la presente en Palen-
ciana a 3 de Octubre de 1945. - El
Agente, Firma ilegible.

-•••••••n

Junta Municipal del Censo Electoral
de Belalcázar
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	 BOLETIN OFICIAL

entrando con la número cu arenfa de
los herederos de don Juan A. López.
por la izquierda con la nú mero cud:
renta y cuatro de María Julia ce',
nero y otro; y espalda, con otra de
Francisco Leal; con un valor de

ES

siete mil pesetas.

CONDICION
Primero. Que no se admitirán

postura que no cubran la cantidad
fijada.

Segundo. Que el remate podrá
hacerse en calidad de ceder a 

un

tercero.
Tercero. Que Para to mar Parle

en la subasta, deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en el Establecimiento
destinado al efecto una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento
del valor que sirve de tipo, nin cuyo
requisito no se admitirán posturas.

a
Cuarto. Los títulos, certificado.

cuartary'3uet l artículo
que se refiere l regla

ta d tículo ciento treinta y uno
de la Ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en esta Secretaría, enten-
diéndose quem todolicpirtaedfeorrenatceespatal
como bastante la tiulación, que las
cargas anteriores y
crédito del actor continuarán subsis•
tenles, entendiendo que el rematan/e
las acepta y queda subrogado a las
responsabilidades de las mismas sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Montoro a diez y seis de
Octubre de mil novecientos cuarenla
y cinco. - F. Rubiales. - El Secreta.
rio, Eduardo Vera.

Núm. 3.356

Don Lázaro Orcaray Arana, Secreta-
rio de Junta Municipal del Censo
Electoral de Belalcázar (Córdoba).
Doy fe: Que en el legajo del cen-

so Electoral de este Juzgado Comar-
cal de mi cargo existe el acta que
copiada literal dice así:

Acta de Formación de la Junta Mu-
nicipal del Censo Electoral.

En la villa de Belalcázar a quince
de Octubre de mil novecientos cua-
renta y cinco, siendo la hora de las
once se reunieron en la sala Audien-
cia de este Juzgado Comarcal los se-
ñores concurrentes don Miguel To-
ledano Calderón, don Alfonso Cal-
derón Vigara, don Justo Riballo
Cuevas, don Francisco Vicente Pé-
rez don Publio Núñez Rico, don
Gabriel Lozano Bravo, bajo la Pre-
sidencia del Presidente de la Junta
Municipal del Censo Electoral, don
Francisco Morillo Caballero con ob-
jeto de dar cumplimiento a lo dis-
puesto en los Artículos 11 y 12 de la
Ley Electoral de 8 de Agosto de 1907,

procediendo a la Constitución de la

nueva Junta municipal del Censo
Electoral, de esta - villa, teniendo en
cuenta ¡as modificaciones estableci-
das por la presidencia de la Junta
Central del Censo Electoral en Cir-
cular de fecha 16 de Octubre de 1933
y lo ordenado en el .d3. O. del Esta-
do. número 277 fecha 4 del actual y
13. O. de la Provincia número 241
fecha 9 del actual. Enterados los
reunidos se procedió al nombramien-
to de los señores que han de com-
poner la Junta mencionada, según
lo ordenado en las disposiciones ci-
tadas, y leídas las certificaciones ex-
pedidas por el Secretario del Ayunta-
miento y el de este Juzgado Comar-
cal, correspondió el nombramiento
a los siguientes señores:

Presidente: don Francisco Morillo
Caballero como Juez Comarcal ac-
cidental de este término.

Vicepresidente: don Miguel Tole-
dano Calderón, concejal de mayor
edad.

Vocales: don Alfonso Calderón
Vigara, don Justo Riballo Cuevas,
ambos por mayores contribuyentes
don Francisco Vicente Pérez, indus-
trial, don , Gabriel Lozano Bravo,
Síndico de bares y Similares, don
Publio N'U-fez Rico, Retirado de Cla-
ses pasivas, con lo cual se dió por
terminado este acto, y .del mismo se
levanta la presente acta.

Asimismo que se de cuenta al
Ilmo. señor Presidente de la Junta
Provincial del Censo Electoral de la
constitución de la nueva Junta Muni-
cipal y se remila certificación al Ex-
celentísimo señor Gobernador Civil
de la provincia para su publicacion
en el BOLETIN OFICIAL, con el fin
de que quienes se' 'consideren agra-
viados, o indebidamente posterga-
dos, recurran en el término de diez
días ante la junta Provincial del Cen-
so y en prueba de ello firman todos
los reunidos de que yo el secretario
certifico. - Francisco Morillo. - Mi-
guel Toledano.- J. Riballos. Alfon-
so Calderón. - Gabriel Lozano. -
Francisco Vicente.- Publio Núñez. -
Lázaro Orcaray. Rubricados.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador Civil
de la provincia expido la presente
visada por el señor Presidente en
Belalcázar a 15 de Octubre de 1945.
- El Secretario, Lázaro Orcaray. -
V.° B.°, El Presidente, Francisco Mo-
rillo.

constituida para el próximo bienio
de 1946 a 47 de la siguiente forma:

PRESIDENTE:

Don Manuel Muñoz Barrios, Juez
Municipal (hoy Comarcal) o quien
le sustituya en el cat:go.

VICE-PRESIDENTE PROPIETARIO ,

Don Andrés Ayllón Cano, Conce-
jal del Ayuntamiento de mayor edad.

VICE-PRES1DENTE-SUPLENTE

Don Francisco Villegas Martínez,
Concejal que le sigue en edad.

SECRETARIO - PROPIETARIO

Está vacante actualmente este
cargo.

SECRETARIO SUPLENTE

Don Francisco Márquez Canalas,
el del Juzgado.

VOCALES

Militares jubilados o retirados
Don José Martín Cabello, propie-

tario.
Don Ricardo Solís Jurado, suplente

POR CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

Don Francisco Palomares Luque,
propietario.

Don Manuel Palomares Luque,
suplente.

Don José Aragón Molina, propie-
tario.

Don Rafael Herrera y Díaz de
Morales, suplente.

POR CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

Don Gonzalo Torres Torrero,
propietario.

Dan Pedro Nieto Rivera, suplente.
Don Bernabe Béjar Cárdenas,

propietario.
Don Francisco Castro Zorrilla,

suplente.
Lo qne se hace público por este

medio oficial, previa la fijación del
mismo en el BOLETÍN OFICIAL de
la provincia, para general conoci-
miento y demás efectos. •

Villafranca de Córdoba a 15 de
Octubre de 1945. - El Presidente,
Manuel Muñoz.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 3.445
Don Fernando Rubiales Poblaciones

Juez de Primera Instancia de esta
Ciudad de Montoro y su partido.
Hago saber: Que en los autos

que se tramitan en este juzgado por
el procedimiento Judicial sumario
que establece el artículo ciento trein-
ta y uno de la Ley Hipotecaria, a
instancia de don Juan Antonio Bení-
tez Romero representado por el Pro-
curador don Francisco Romero Co-
ca, contra don Diego de la Cruz Ve-
ra, en reclamación de cantidad, he
acordado sacar a pública subasta
por primera r ez, para su venta el día
veintiuno de Noviembre próximo a
las doce de su mañana en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, la finca que
a continuación se describe.

FINCA

Una casa señalada con el número
cuarenta y dos, en la calle Antonio
Barroso de esta Ciudad, cuya super-

ficie no consta; linda por la derecha

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

&ajo los apercibimientos promdentea en

derecho, se cita o emplaza por los juera

y Tribunales respectivos a las persona!,

que a continuación se expcsan para V!

comparezcan el día que se les señala o

dentro del término que se les fija, a con n

tar desde la fecha de la publicación del

anuncio en este periódico oficial con arre

glo a los artículos 178 de la ley de Ea

jukciamiento Criminal, IV del Código de

Justicia Militar y 63 de la Ley de En0*

ciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.282

JIMENEZ QUESADA, José; hito

de Isabel y de Francisco natural de

Córdoba de estado soltero profesión

jornalero de veinte arios de edaddo.

miciliado últimamente en Córdoba

procesado por robo comparece

término de diez días ante la llnia

Audiencia Provincia l de Córdobaba,

jo apercibimiento de que si no lo vz,

ritica sera declarado rebelde.

Córdoba 11 de Octubre de 1945.

El Secretario P. H., Julio Alcánlara.

V. ° B.°: EI Juez de Instruceiont

Firma ilegible.

IMP. PROVINCIAL.--CORDOM
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Junta Municipal del Censo Electoral
de Vilfafranca de Córdoba

Núm. 3.359
Don Manuel Muñoz Barrios, Juez

Municipal propietario (hoy Co-
marcal) de esta villa de Villa franca
de Córdoba.
Hago saber: Que cumpliento lo

dispuesto por el artículo 11 de la
Ley Electoral de 8 de Agosto de
1907, con las modificaciones intro-
ducidas en el articulo 2.° del Decreto
de la Presidencia del Estado de 29
de Septiembre anterio, esta Junta
Municipal del Censo Electoral de
esta población, en su sesión cele-
brada el día de hgy, ha quedado
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